
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 
DEL CIRCUITO  

 RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 

 

 
 

SECRETARIA. Riohacha, Julio 02 del 2021.  
 
 Paso el presente proceso al Despacho de la Señora Juez, informándole  que el 
Mandamiento de Pago fue notificado  vía electrónica y la ejecutada  designó apoderado, a 
doctora JEIMMY ALEJANDRA OVIEDO CRISTANCHO,  quien contestó oportunamente 
proponiendo Excepciones. 
 
 
DORALDA ORTIZ CABRALES 
Secretaria,  
 
 
 
 
 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. Riohacha, Julio dos (02)  de dos mil 
veintiuno (2021)  
 

Auto Interlocutorio   
 
 Ref: Proceso Ejecutivo de MADELEINE MENDOZA LOPERENA Y OTROS contra nación 
– MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES  
SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG-.   
 
 
RAD.44-001-.31-05-002-2017-00256-00 
 
 
En atención a que el apoderado de la demandada, contestó el Mandamiento de Pago 
proponiendo Excepción, este Despacho: 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO:   Reconózcase y téngase a la doctora  JEIMMY ALEJANDRA OVIEDO 
CRISTANCHO, identificado con la C C. No. 1.057,596.018  y T.P. No. 299.477 del C. S. de 
la Judicatura,  como apoderado Judicial de la demandada, en los términos y para los fines 
indicados en el memorial poder otorgado. 
 
SEGUNDO: Téngase por Excepcionada la   demanda y córrase Traslado de ella a la parte 
demandante, por el término de diez (10) días para lo pertinente.   
 
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, vuelva el proceso al Despacho para proveer.  
 
   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ENEDIS MERCEDES MONROY REDONDO 

Jueza 
 
 
 
 

Dora O. 

 


